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ACTA ÚNICA DE NEGOCIACIÓN 
ACTA No. 005-CDC-PG-2024-009 

 
“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL 
PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” 

En la ciudad de Guayaquil, a los 03 días del mes de diciembre del año 2024, siendo las diez horas (10:00), 
en el despacho de la Dirección de Compras Públicas del Edificio Principal de la Prefectura Ciudadana del 
Guayas, comparece el Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, en su 
calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento de Contratación Directa de Consultoría 
signado con el código No. CDC-PG-2024-009 cuyo objeto es: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS” mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre de 2024, suscrita 
por la Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda, Delegada de la señora Prefecta Provincial del Guayas, con el 
siguiente orden del día: 

Asiste al acto de negociación la Ing. Fara Leticia Torres Portes; Representante Legal de la firma consultora 
INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA., oferente calificada conforme consta en el Acta No. 004 CDC-PG-2024-
009. 

Luego de haber constatado que existe el quórum reglamentario, se declara instalada la sesión y dispone se 
dé lectura del orden del día: 
 
PUNTO ÚNICO:  NEGOCIACIÓN ÚNICA respecto del procedimiento de Contratación Directa de 

Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN 
EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
Puesto a consideración del responsable designado para la gestión del procedimiento el orden del día, es 
aprobado, pasándose a tratar el punto acordado. 
 
PUNTO ÚNICO. - 
 
El servidor designado para la gestión del procedimiento de conformidad con lo actuado en la etapa de 

evaluación técnica establecida en los pliegos, y los resultados finales, procede con la negociación del proceso 
de Contratación Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS”, con la Ing. Fara Leticia Torres Portes; Representante Legal de la firma consultora INTEGRA 
INGENIERIA S. A. INGENIESA con R.U.C. 0992743492001 según lo determinado en el artículo 159 numeral 4 
del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, el Delegado del proceso responsable para la gestión del procedimiento, le corresponde negociar con 
la firma consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA. 
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NEGOCIACIÓN: 

 

PERSONA JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN 
 Valor en Dólares 

($)  

1. COSTOS DIRECTOS  $            22.725,14  

Remuneraciones  $             8.400,00  

Beneficios y cargas sociales  $             3.171,07  

Viajes y Viáticos  $                180,00  

Subcontratos y servicios varios  $             6.888,03  

Arrendamientos y alquileres de vehículos  $             2.100,00  

Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones  $             1.350,00  

Suministros y materiales  $                422,64  

Reproducciones, ediciones y publicaciones  $                  90,00  

Otros  $                123,40  

2. COSTOS INDIRECTOS  $                       -    

Personal de dirección  $                       -    

Personal intermedio  $                       -    

Personal mantenimiento y limpieza  $                       -    

Personal subalterno  $                       -    

Personal de control de calidad  $                       -    

Personal informático  $                       -    

Personal de servicios varios   

3. GASTOS GENERALES (No aplicable para consultores individuales)  $                       -    

Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y 
administrativo que desarrolle su actividad de manera permanente en la 
consultora 

 $                       -    

Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación 
de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el 
desarrollo de sus actividades 

 $                       -    

4. Utilidad Empresarial (Solo aplicable para firmas consultoras)  $             2.272,51  

% de utilidad (respecto a los costos directos) 10%  $             2.272,51  

TOTAL  $            24.997,65  

 
Toma la palabra la Ing. Fara Leticia Torres Portes; Representante Legal de la firma consultora INTEGRA 
INGENIERIA S. A. INGENIESA. con R.U.C. 0992743492001, quien agradece la invitación a la Sesión de 
negociación, ratificando que es su interés el cumplimiento de los términos de referencia ofertadas en la presente 
contratación, en caso de llegar a un acuerdo en la negociación y resultar adjudicatario. 
 
El oferente toma la palabra e indica que, luego de efectuado el análisis a los precios ofertados, y con el interés 
de colaborar con la Prefectura Ciudadana del Guayas y prestar el servicio requerido, propone como oferta final 
el valor de USD 24.755,19 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir el I.V.A. 
 
Expuesta la oferta final de la Ing. Fara Leticia Torres Portes; el Delegado del proceso acepta la oferta económica 
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del oferente considerando la rebaja propuesta, modificando los montos correspondientes a los rubros de Viajes 
y viáticos, Subcontratos y servicios varios; recordando no obstante que, esta aceptación no constituye 
adjudicación del contrato. 
 
DESGLOSE DE RUBROS: 
 

PERSONA JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN 
 Valor en Dólares 

($)  

1. COSTOS DIRECTOS  $            22.504,72  

Remuneraciones  $             9.320,00  

Beneficios y cargas sociales  $             2.604,05  

Viajes y Viáticos  $                180,00  

Subcontratos y servicios varios  $             6.888,03  

Arrendamientos y alquileres de vehículos  $             2.100,00  

Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones  $                900,00  

Suministros y materiales  $                422,64  

Reproducciones, ediciones y publicaciones  $                  90,00  

Otros  $                       -    

2. COSTOS INDIRECTOS  $                       -    

Personal de dirección  $                       -    

Personal intermedio  $                       -    

Personal mantenimiento y limpieza  $                       -    

Personal subalterno  $                       -    

Personal de control de calidad  $                       -    

Personal informático  $                       -    

Personal de servicios varios   

3. GASTOS GENERALES (No aplicable para consultores individuales)  $                       -    

Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y 
administrativo que desarrolle su actividad de manera permanente en la 
consultora 

 $                       -    

Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación 
de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el 
desarrollo de sus actividades 

 $                       -    

4. Utilidad Empresarial (Solo aplicable para firmas consultoras)  $             2.250,47  

% de utilidad (respecto a los costos directos) 10%  $             2.250,47  

TOTAL  $            24.755,19  

 

ANEXO DE COSTOS DIRECTOS 

A)   Remuneraciones 

Descripción Cantidad 

Tiempo 
Previsto  

  Sueldo   

Meses 
Porcentaje 

de 
participación 

Mensual Total 

A.1)  Personal Técnico Principal 

Director del Proyecto 1 3 100% $  1.700,00 $  5.100,00 
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Consultor 1: Técnico en 
Geotecnia 

1 3 100% $  1.100,00 $  3.300,00 

Sub-Total A.1)  Personal Directivo y Técnico: $  8.400,00 

A.2)  Personal técnico Auxiliar 

Dibujante 1 2 100% $  460,00 $  920,00 

Sub-Total A.2)  Personal Auxiliar y Administrativo: $  920,00 

TOTAL REMUNERACIONES $  9.320,00 

 

 
 

ANEXO DE COSTOS DIRECTOS 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
TIEMPO 

(mes) 

 VALOR    TOTAL  

 UNIT. 
DOLARES  

 DOLARES  

C)  Viajes y Viáticos 

Viajes 

Personal Técnico  u 2 3  $            10,00   $           60,00  

Personal auxiliar  u 1 3  $            10,00   $           30,00  

Viaticos 

Personal Técnico  u 2 3  $             10,00   $           60,00  

Personal auxiliar  u 1 3  $             10,00   $           30,00  

Total  Viajes y Viáticos:    $          180,00  

D) Subcontratos y servicios varios 

Analisis geotécnico  u 3 1  $        1.800,00   $       5.400,00  

Análisis de fuente de material 
(calicatas profundidad 2 m) 

u 3 1  $           496,01   $       1.488,03  

Total  Subcontratos:    $       6.888,03  

E) Arrendamientos y alquileres de vehículos 

Vehículo mes 1 3  $           700,00   $       2.100,00  

Total  Arrendamientos, alquileres y vehículos:    $       2.100,00  

F) Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones 

Oficina - Campamento  mes 1 3  $           200,00   $         600,00  

Computadoras Portátiles: mes 2 3  $             50,00   $         300,00  

Total  Equipos e Instalaciones:    $         900,00  

G)  Suministros y materiales 

Suministros de oficina (incluye 
Papeleria, toner, tinta, etc) 

u-mes 1 3  $           140,88   $         422,64  

  Total  Suministro:    $         422,64  

H)  Reproducciones, ediciones y publicaciones 

Reproducción de documentos  u-mes 1 3  $             30,00   $           90,00  

  Total  Reproducciones:    $           90,00  

I)  Otros 

IECE SECAP IESS/S. camp IESS/S. camp 14avo. S.

Meses
Porcentaje de 

participación 0,50% 0,50% 11,15% 0,00% 460/12

Director del Proyecto 1.700,00$            1 3 100% 5.100,00$    25,50$        25,50$        568,65$             -$        212,50$       115,00$                  425,00$        1.372,15$           

Consultor 1: Técnico en Geotecnia 1.100,00$            1 3 100% 3.300,00$    16,50$        16,50$        367,95$             -$        137,50$       115,00$                  275,00$        928,45$             

2.300,60$           

Dibujante 460,00$               1 2 100% 920,00$       4,60$          4,60$          102,58$             -$        38,33$         76,67$                    76,67$          303,45$             

303,45$             

2.604,05$                TOTAL  BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES

Descripción  Sueldo Mensual Cantidad
T./Part.

TOTAL Vacaciones 13avo. S. Total Cargas

ANEXO DE COSTOS DIRECTOS

B)   Beneficios y Cargas Sociales

B.1)  Personal Directivo y Técnico

Sub-Total B.1)   Personal Directivo y Técnico :

B.2)  Personal Auxiliar y Administrativo

Sub-Total B.2)   Personal Auxiliar y Administrativo :
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Total  otros:    $                    -    

Total:    $     10.580,67  
 
 
 
Los valores determinados en la sesión de Negociación se sustentan en el análisis del documento denominado “ESTUDIO DE 
MERCADO” en el ítem “DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL”, los cuales se obtuvieron en cumplimiento de la 
normativa vigente Resolución R.E-SERCOP-2023-0134 artículo 53 donde se especifica la metodología para la obtención del 
presupuesto referencial; en esta acto la delegada responsable del proceso con la finalidad de obtener una mejor oferta, 

negoció la disminución de la oferta económica presentada inicialmente por la firma consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. 
INGENIESA. 
 
Una vez concluida la negociación respectiva, y habiendo llegado a un acuerdo con el Ing. Luis Enrique Figueroa 
Rodríguez; Representante Legal de la firma consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA. con R.U.C. 
0992743492001, en todos los aspectos técnicos, legales y económicos ofertados dentro del procedimiento 
de Contratación Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS”, se deja constancia que el monto final negociado es de de USD 24.755,19 (VEINTICUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir 
el I.V.A. 
 
No habiendo puntos varios que tratar, se da por terminada la sesión, concediéndose el tiempo necesario para 
la redacción de la presente acta, la que una vez elaborada y por la responsable los miembros de la Comisión 
Técnica, es aprobada por unanimidad. 

 
Por la Firma Consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA 

 
 
 
 

Ing. Fara Leticia Torres Portes 
Representante Legal 

INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA 
 
 

Por el G.A.D. Provincial del Guayas 
 
 
 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo,  
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF 

RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 


		2024-12-04T08:28:39-0500


		2024-12-04T09:11:15-0500
	Firmado digitalmente con Security Data
https://www.securitydata.net.ec/




